
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 203. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ CUELLAR 
instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A. y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A., libelo presentado por intermedio del doctor JAIRO 
ANDRÉS BELTRÁN CASTAÑEDA. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Las pruebas documentales enlistadas en los numerales 12, 13, 14, 16, 17, 
18 y 19 no fueron allegadas. APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío de la demanda 
junto con los anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
habilitada por las convocadas a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 
6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor JAIRO ANDRÉS BELTRÁN 
CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía 79’979.691 y titular de la 
tarjeta profesional 129.055 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el 
poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 



Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). En 
la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral informándose 
que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 206. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor HÉCTOR HUGO BERMÚDEZ ALVARADO instauró demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., libelo presentado por intermedio de la doctora 
DIANA MILENA VARGAS MORALES. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío de la demanda junto con los 
anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales habilitada por las convocadas 
a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder de 
conformidad, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora DIANA MILENA VARGAS MORALES, 
identificada con la cédula de ciudadanía 52’860.341 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 212.661 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 



 
 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). En 
la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral informándose 
que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 207. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora MARÍA NELLY FAJARDO ROBLES instauró demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., libelo presentado por intermedio del doctor 
GERMÁN AUGUSTO DÍAZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío de la demanda junto con los 
anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales habilitada por las convocadas 
a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder de 
conformidad, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor GERMÁN AUGUSTO DÍAZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía 80’391.673 de Choachí y titular de la tarjeta profesional 159.677 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 



 
 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). En 
la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral informándose 
que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 204. Sírvase 
proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora LUZ ESTHER PATIÑO RUIZ instauró demanda ordinaria 
laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A., libelo presentado por intermedio de la doctora SAUDI STELLA 
LÓPEZ SUÁREZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. Las pruebas documentales no fueron allegadas. APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. Los documentos relacionados en el acápite de anexos no fueron allegados. APORTE. 
(Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

3. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío de la demanda junto con los 
anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales habilitada por las convocadas 
a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá proceder de 
conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de la demanda, circunstancia 
que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 205. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora MARÍA ESPERANZA VELÁSQUEZ MOLANO 
instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, libelo presentado por intermedio 
del doctor JOSÉ LUIS RORÍGUEZ LINARES. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Debe conferirse nuevo poder ya que no contiene a las entidades 
demandadas, existiendo por tanto una insuficiencia de poder. Allegue uno 
nuevo en los términos indicados a efectos de reconocer personería. 
(Numeral 1°, artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

2. Las pruebas documentales contenidas en los numerales 1, 4 y 7 no fueron 
allegadas. APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social). 

3. Las pruebas documentales adosadas en las páginas 24 y 35 a 51 del 
archivo de demanda y anexos no fueron relacionadas en el acápite 
correspondiente. ENLISTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social). 

4. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío de la demanda 
junto con los anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
habilitada por las convocadas a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 
6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 



extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho 
para proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). En 
la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral informándose 
que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 209. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora NIDIA PINZÓN SORA instauró demanda ordinaria laboral de 
primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A. y de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, libelo 
presentado por intermedio de las doctoras CLAUDIA PATRICIA PINZÓN BLANCO y LUZ MARÍA 
PARRA PIZÓN. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITEN las apoderadas judiciales de la parte actora, el envío de la demanda junto con 
los anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales habilitada por las 
convocadas a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberán proceder de 
conformidad, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora CLAUDIA PATRICIA PINZÓN BLANCO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 52’846.413 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 131.299 del Consejo Superior de la Judicatura; y, a la doctora LUZ MARÍA PARRA 
PINZÓN, identificada con la cédula de ciudadanía 51’909.700 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 145.307 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada principal y 
apoderada suplente, respectivamente, de la parte demandante, en los términos señalados en el 
poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). En 
la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral informándose 
que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 208. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora ROSA MATEUS MATEUS instauró demanda ordinaria laboral 
de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A., libelo presentado por intermedio del doctor RICARDO JOSÉ 
ZÚÑIGA ROJAS. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío de la demanda junto con los 
anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales habilitada por las convocadas 
a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder de 
conformidad, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor RICARDO JOSÉ ZÚÑIGA ROJAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía 88’273.764 de Cúcuta y titular de la tarjeta profesional 
170.665 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 



 
 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). En 
la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral informándose 
que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 210. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor MANUEL ANTONIO PICO MERCHÁN instauró demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., libelo presentado por intermedio de la doctora MYRIAM 
SALOMÉ MARRUGO DÍAZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío de la demanda junto con los 
anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales habilitada por las convocadas 
a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder de 
conformidad, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora MYRIAM SALOMÉ MARRUGO DÍAZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.010’167.269 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 199.634 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 



 
 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria 
laboral informándose que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 
número 2021 - 213. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora GLORIA CAÑÓN VILLARREAL, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. y de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, libelo que es presentado por intermedio del doctor PEDRO NELL JIMÉNEZ 
DE LAS SALAS, como su apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de 
Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor PEDRO NELL JIMÉNEZ DE LAS 
SALAS, identificado con la cédula de ciudadanía 72’127.296 de Barranquilla y titular de la 
tarjeta profesional 172.503 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la 
señora GLORIA CAÑÓN VILLARREAL en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. y de COLFONDOS S. A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos 
del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 
doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 



 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 
y subsanación, al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO en calidad de 
representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para 
que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada COLFONDOS S. A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor ALAIN ENRIQUE ALFONSO 
FOUCRIER VIANA en calidad de representante legal o a quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal 
de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda 
surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SÉPTIMO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con 
cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso 
por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 
 
  

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 212. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora CLAUDIA LILIANA RAMÍREZ PARADA 
instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. 
A., libelo presentado por intermedio del doctor JOE BONILLA GÁLVEZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Debe conferirse nuevo poder ya que no contiene a todas las entidades 
demandadas, existiendo por tanto una insuficiencia de poder. Allegue uno 
nuevo en los términos indicados a efectos de reconocer personería. 
(Numeral 1°, artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

2. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío de la demanda 
junto con los anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
habilitada por las convocadas a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 
6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Adicionalmente, se ordenará el desglose del archivo 007 denominado 
“SUBSANACIÓN” que obra en el expediente digital, para que sea anexado al 
proceso al que corresponde, dejando las constancias y anotaciones a que haya 
lugar. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 



SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho 
para proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
TERCERO: DESGLÓSESE el archivo 007 denominado “SUBSANACIÓN” que 
obra en el expediente digital, para que sea anexado al proceso al que 
corresponde, dejando las constancias y anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 27 de septiembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 145 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 24 de septiembre de 2021, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso ordinario 
2019-505, se encuentra pendiente reprogramar fecha de audiencia. Sírvase 
proveer. 
 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 09 de abril de 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para que tenga lugar la 
audiencia de que trata el artículo 77 del código procesal del trabajo y de la seguridad 
social, se fija el día VIERNES 01 DE OCTUBRE DE 2021 A LA HORA DE LAS 
09:00AM. 
 
Se ADVIERTE a las partes que la audiencia pública arriba señalada será realizada 

a través de la plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual el despacho se pondrá en 

contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link 

para el ingreso a la audiencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
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JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   27-09-2021  
 
En la fecha se notificó por estado N° 145 
El auto anterior. 


